
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 30/12

AY U N TA M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

A N U N C I O

Por medio del presente se notifica a Dª. Gloria Martín Guiverman, con DNI n° 02.671.808-J y
con domicilio en la Calle Virgen del Sagrario, 23 2° de 28027 Madrid que en este Ayuntamiento
se tramita expediente sancionador por comisión de una infracción al ar t. 34.2 de la Ordenanza
Municipal de Seguridad Ciudadana, estando el mismo en fase de Resolución de Alcaldía sobre
la iniciación del expediente sancionador, lo que se notifica conforme al ar t. 59.5 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común.

Arenas de San Pedro, 23 de diciembre de 2011.

La Alcaldesa, Mª de la Caridad Galán García.
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